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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de administración.
El Escmo. Sr. alcalde de Madrid me ha remitido, con 

objeto de que se le dé la mayor publicidad, el programa 
publicado por el cscelentísimo ayuntamiento de dicha 
M. H. villa, invitando á las personas ó compañías que 
quieran tomar á su cargo la conducción de aguas bajo las 
condiciones consignadas en el referido documento, á que 
presenten las proposiciones que estimen oportunas.

Insiguiendo los deseos de la mencionada Escma. cor
poración, he dispuesto que el citado programa se inserte 
en este Bolelen oficial y en los demas periódicos que se pu
blican en la provincia-, y con tal motivo me hago un de
ber de llamar la atención de los capitalistas de estas islas 
y cscitarles á que se animen á tomar parte en una empre
sa que al paso que puede dejarles utilidades de bastante 
monta, ha de contribuir poderosamente á aumentar la co
modidad y bienestar de los habitantes de la capital del 
reino. Palma 3 de octubre de 1844.-Joaquín Maximilia
no Gibert. -
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AYUNTAMIENTO CONSTHUCION.fL DE MADRID»

PROGRAMA.
El Escmo. Ayuntamieuto de esta M. H. villa, deseoso de 

abastecerla superabundantemepte de las aguas potables y de 
riego que reclaman la comodidad y el aseo de sus habitan
tes, el auimnto progresivo de su población, la conservación 
y propagación de sus paseos y jardines, plantíos y arbola
dos, aridez de los campos que la rodean y la dureza é 
insalubridad del clima, especialmente en la estación calu
rosa, y teniendo prest rile asi los deseos del Gobierno, co
mo las autorizaciones concedidas por el mismo en diferen
tes épocas para tan inleiesinle objeto, ha resuello invitar, 
como al presente lo hace, A todas las personas, así nacio
nales como eslrangeras, que por sí solas 6 por compafiías 
quieran lomar á su carga esta grandiosa empresa; á cuyo 
fin podrán diri-ir sus ¡proposiciones cerrarlas al Escmo. se
ñor gefe político de esta protimia y en pliego separado 
y asianistno terrario sus respectivos nombres en el término 
de tres meses, i untados desde el dia eii que se publique es
te anuncio sugelándose no obstante á las condiciones que á 
continuación se eSpresao:

I'.1 Los empresarios se obligarán á conducir las aguas «rl 
punte, ó puntos <'Icriores m.is altos á la inmediación de la 
Puerta de Santa Barbara, que designarán en sus proposi
ciones. ,

2! Los empresarios podrán tornar dichas aguas donde 
mas les convenga; peio h.ibián de venir rodañasi, y sin cau
sar perjuicio ó detrimentos en los minarlos actuales, ni dis
minución, en las que hoy disfruta Madrid por torios con
ceptos.

3? Dichos empresarios podrán valerse libremente de 
los ingenieros nacionales ú Mtreogeros que mejor l<s pa
reciesen, y seguir cu las obras los planes <p;e hubiesen 
adoptado, sin perjuicio de facilitarles el ajuntamieoto 
siempre que los pi'Urscu y con calillad de devolución, los 
pLipus, datos y nolir ias que existen en mis dependencias; 
peroro recompensa de esta buena disposición de S. E.■ha
brán de espresar precisa meóte el punto donde piensen to
rnar Lis aguas, el modo y forma de su conducción, y aun 
de su ek-vueioo si la hubiere, sin cu)o pleqO conocimiento 
no será admisible propuéirion algprw.

4? El Aj untamiento rio anticipará fondos algunos á los 
empresarios; porp les dará las garantías suficientss que io- 
diquen en sus proposiciones, para realizar la obra.
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5? Lis mismas proposiciones comprenderán los térmi- 

nüs pata el disfrute por Madrid de las aguas potables ó de 
riego.

6? En el taso de tomarse aguas de punios mas bajos 
que los que se necesitan para su traslación a los indicados 
de Santa Barbar i, los fuipresai ios manifestarán el coste 
que tenga la conservar ion de las maquinas empleadas para 
su eslracrinn y elevación.

7? Las personas ó compañías cu) as proposiciones se es
timasen, afianzarán á satisfacción del a) untamiento el < nm- 
plitnivnto del rontralo, y ademas el pago de los terrenos 
que ocuparen ó inutilizaren las obras que hayan de ejecu
tarse, bien sean de| públno, bien de pai tiru lares «orno 
igua I mente la indemnizar ion de los «lanos y perjuicios que 
se causen en los cdiücií.s silu-olos en la línea de conducción 
de las aguas; ú otras propiedades.

8? Esta fianza no se cancelará hasta pasados tres años 
dpspucs de concluirla Id obra, como pl:zu preciso para dar
la por segura y bien acabada.

9? El ayuntamiento se reserva el derecho de admitir ó 
desechar en general las proposiciones que se le hagan; pero 
Anunciará al público por medio de la Gaceta la que aprue
be, aun las que deje de aprobar si sus autores lo deseasen, 
con espresión ó sin ella de sus nombres según les acomode.

Madrid 4 de setiembre de 1844.-Por acuerdo del esce- 
lentísimo ayuntamiento constitucional, Cipriano Maria Cíe- 
mencin, secretario.

Sección de gobierno.-Circulnr.-TAi-XiienAo desertado de 
la bandera de América el soldado Antonio Ma/i hijo de 
Juan y de Catalina Bonél, natural de San (.áilos de Iviza, 
cuyas señas se espresan á continuación: encargo á los al
caldes de los pueblos de esta provincia vigilen si en su dis
trito se presenta el referido sugelo, y en el caso afirmativo 
lo capturen y pongan con toda seguridad á disposición del 
Escmo. Sr. capitán general de esta provincia que lo recia- 
ma. Palma 7 de octubre de 1844.-Joaquín Maximiliano 
Gibert.

Señas particulares. Oficio jornalero: estatura 5 pies y 
6 líneas! edad 18 años: estado soltero: pelo rubio; ojos cas
taños; color sano: cejas al pelo: nariz regular, baiba nin
guna. .
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La administración general de bienes nacionales del 
remo en circular de 7 de setiembre próximo pasado me 
dijo lo siguiente:

Por Real ór<)en de 7 del corriente se ha servido S. M. 
mandar se entreguen en el Banco español de San Fernando 
20 millones de reales en obligaciones pagaderas á metálico 
por los compradores de fincas del clero secular de los mas 
próximos vencimientos, en cumplimiento de la condición 
3? del convenio aprobado en 30 de agosto último.-En su 
vista ha acoidado esta administración decir a V. S. se sirva 
disponer que el administr.1dor de bienes nacionales de esta 
provincia entregue inmediatamente al comisionado del 
Banco con endoso a favor del mismo, cuantas obligaciones 
existan en su poder procedentes de lincas de' mayor y menor 
cuantíj., cuyos plazos venzan desde 16 del corriente mes 
inclusive hasta fin de marzo de 1845 con relaciones dupli
cadas de Lis de cada clase intervenidas por la Contaduría, 
recogiendo una de ellas con el recibo que al pie de la mis
ma debe firmar dicho romisionado, la cual seserviiá V. S. 
remitir á esta administración general tan luego como se 
haya verificado la enhega, pn viniendo á las ofic inas que 
para c-l cobro de las Hidi< adas obligaciones deben observarse 
las reglas siguientes: P Al vcncirniénlo de las obligaciohcs 
que se entreguen al comisionado del Banco, cuidará el ad
ministrador principal de invitara los compradores que de
ben satisfacerlas á que se presenten á verificarlo. 2:! Presen
tados los compradores les prevendrá el adminisliador prin
cipal pasen á recoger del comisionado del Banco, pievio 
el pago de su importe, la obligación que contrajcion. 3? 
Los Tomisionados del Banco entregarán á los respectivos 
compradores las obligaciones vencidas, dándoles por sepa- 
rad'j un recibo arreglado al modelo número 1? 4? Recogi
das por los compradores las obligaciones, presentarán en la 
contaduría de bienes nacionales el recibo «Jado por el co
misionado del Banco, y aquella procederá á eslender el 
correspondiente cargareme. El administrador principal 
en su consecuencia espedirá la carta de pago, quedando en 
su poder como metálico el recibo del comisionado del Ban
co, datándose en sus cuentas d< I importe de todos los que 
recaude en el mes, comprendiéndoles en la relación de data 
núm. 9 del modelo núm. 6 de la instrucción de 19 de ene
ro de 1843; pero con separación de lo entregado al mismo 
Banco en la forma que resulta del modelo adjunto núm. 2.—
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6? Las cuentas particulares que las oficinas deben tener 
abiertas a cada uno de los compradores, no sufren altera
ción alguna por las reglas anteriores, y por consiguiente las 
continuarán como hasta aquí.-De cuyas reglas dará cono- 
cimicnto la Dirección del Banco oportunamente á sus co
misionados.-Sírvase V. S. dar aviso del de esta á vuelta de 
coreo.

Cuya superior reSo*ucion he acordado publicar por me
dio de este periódico para que todos los compradores de 
bienes del clero secu!ar de esta provincia que se hallen en 
el caso prevenido en ella, queden advertidos de los trámi
tes que tiene que correr el pago de sus obligaciones d me
tálico. Palma 5 de octubre de ^44.-Scheidnagel.

HOSPITAL GENERAL DE CARIDAD 
DE MALLORCA.

v §S'gun avis> inserto en el Diario constitucional del dia 
de ayer, han sido rematadas en este dia por primera vez 
las casas propias del antedicho hospital sitas en esta ciu
dad, calle de Slo. Domingo, á saber: las de los números 16 
y 17 á favor del maestro Bernardo Villalonga por 2 li
bras de entrada y las del núm. 19 á favor de Juan Otero 
por 9 libras Ídem. Li del núm. 18 ha sido rematada en 
segunda subasta á favor del maestro Nicolás Sureda por 22 
libras id., como igualmente las de los números 21 y 22 á 
favor dd maestro J úmc Arbós por 150 libras i«L, cuyos 
dos remates se h.m verificado por haberse añadido la dé
cima sobre las cantidades ofrecidas en los primeros, según 
se manifestó en el citado aviso y recuerdo de ayer: y co
mo en este propio dia han sido pujadas con la cuarta las 
22 libras de entrada dé la misma casa núm. 18; se avisa 
al público y á los respectivos interesados que el viernes 
11 'le este mes á las 12 del dia, se procederá á la últi
ma subasta de dicha casa núm. 18 en el balcón inferior 
de las casas Consistoriales de esta capital; á coya hora se 
repetirá igualmente la de la casa zaguan núm. 20 que aun 
00 ha tenido postura y la de la casa algorfa núm. 4 man- 
za,1a 103 sita en esta misma ciudad y calle del Campo Santo 
del Sto. Espíritu, por no haber acomodado al infrascri
to la postura de 2 libras de censo anual que únicamente 
se han ofrecido, ademas de las 50 libras que según el plan
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de condiciones inserto en el Diario constitucional del día 
29 de setiembre próximo pasado, debe satisfacer por en
trada el adquisidor de esta última casa* Palma 4 de se
tiembre da 1844;- Felipe Poigdoifila.

SEGUNbO DISTRITO DE PALMA.

Lista nominal de los electores que han tomado parte en la vota
ción durante tos cinco dias que previene la h y.

Sr. Conde de Mqolencgro. I). Fram ¡seo Manusl de los 
Herreros. D.Juan Misanel. D. B frlolomé Mari,mu Bauza, 
i). Felipe PuigiJpifiia. D. Antonio Vilhiveide. Don Juan 
Burguez Z ifoi teza. D Antonio Ah-many. D. Maleo Grla- 
bert. I). Birtolomé Oliver, D. Gabriel Llomparl j Pla
nas. I). Tomas Abrirías. D.Joiquin Scheidnagel. D. Anto
nio Gelabert y Palmer. D. Federico Sbert. D GuiUcimo 
Ferragut y Giran. D. Francisco Poos y Umbcrt. D. Ga
briel Floriana y Ferier. D. Pablo Bieia. D- Damián 
Verger y Frau. D. Gabriel Giá y Ferrcr. D. Miguel liron
do y Puigdnríila, Fj Barón de Zenijí. D. Gabriel Vrbrl. 
I). Pedro O'iofre Mataró. D. Jaime Agalló y Forteza. Don 
Juan Dspuig. D. Antonio Fmxáy Misanes. D.Juan Mes- 
tra. D. Gibriel Alemañy y Eslade. D. Antonio Ferrer. Don 
Juan Piquee y Umberl. D. Joan Micclau presbítero. Don 
Miguel Verger. D. Miguel Vidal O. Jaaquin Escañelias. 
D. Billazir Valentín Forh‘za. D. José Coloner y Despuig. 
D. Francisco Asprer y Canils. D Juan Mdats y Domc- 
ncch. D. Manuel Cntoncr y Despuig: D. Juan Crespi. Don 
Luis Mónlis. D. Venancio Auacíelo Becio y López. Don 
Gispar Llabres. D. Rafael Pomar. D. Antonio lUaocs y 
Nadaf. D. Bernardo Palón y Norial. D. Juan Antonio Fus- 
ter y Saníandreu. D. Luis San-Simon y Orlanrliz. Don 
Juan B rutista Romaguera v Alemañy. D. Pablo Roma
guera. D. Rafael Comas. D Jaime Llabres. D. José Fon- 
tichcly v Ril>as. D. Jn^n G-dabert y Baile. D. Pedro Su- 
reda y Veri. D. Dumian Jaume y Galmcs. D. Antonio Coll 
y Muntaner. D. Domingo Tarongí y Fuslor. D. Tomas 
Aguiló V Corlea D. Gregorio Oliver y Cañellas. D. José 
María- Basch. D. José Fiol. D. Juan Cotonet y Despuig.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercad^ de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2*1 quincena del mes de agosto del uño de 1844-

Medida y peso mallorquin. Libras suel. din.

Trigo, ( U'irtera................................... . 4 4 59

Centrno, ídem. ■............................. . 1 10 59

Cebidu, ídem................................... . 1 j6 6
Garbanzos, ídem............................. . 4 10 59

Arroz, arroba................................... . 1 15 G
Aceite, cuartán................................... . i 2 59

Vino, cuartin . . . ' . . . . . 1 14 99

Aguardiente, idem............................. . 4 10 99

Vaca, libra......................................... . w • 8 99

Carnero, idem................................... . « 8 99

Pocino, idem................................... 8 99

I rigo .candeal, cuartera . . . . . 4 16 99

Habas, Ídem....................................... • 3 18 59

Habichuelas, idem. . . . . . ’• 9 »» 99

Guijas, Ídem................................. ..... • 3 1 2 99

Lefia, quintal................................... . w 4 99

Carbón, id. m................................... . 1 4 99

Algarrobas, idem ...... . 1 11 99

Almendrón, idem............................. . 12 , 1Q 99

Q >eso. idem..........................  . . . 10 99

Lína, ídem......................................... . 14 59

Palma i? de setiembre de 1844-- Ayam.ans.

Idem en el mercado de Inca durante la 2^ quincena del mes
de setiembre.

Medida y peso mallorquin. Libras suel. din.

Trjgo, cuaiteru................................... "4 7 99

Centeno, idem................................... . is 5) 99

Cebada, idem............................   • . 2 2 99

Garbanzos, idem.............................. • 4 *3 99

Arroz, arroba................................... . ; 13 4
Aceite , < ua rían ...... . 1 3 3
Vino, cuarlio.................................... . 1 14 «

Aguardiente, idi m. . . . . . . 4 LO 59

Vaca, libra......................................... . w 59 99
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Manacor 30 de setiembre de 1844

Carnero, ídem 36 onzas. . . . . « 7 99

Tocino, ídem....................... . . . »» 7 99

Tritio candeal, cuartera . . . . . 4 10 99

Hdus, ídem....................... • • • 3 12 99

Habichúclti's, idem. . . . . . . 7 99 99

Guijas, idem . . . . . • • • 3 99 99

Lefia, quintal....................... . . . s? 5 99

Carbón, ídem....................... . . . 99 18 99

Algarrobas, ídem . . . . . . . 99 99 99

Almendrón, idem. . . . . . . 12 10 99
Queso, idem....................... . . . 17 10 99
Lana, idem............................. . . . 17 10 99

Inca 30 de setiembre de 1844.-El alcalde, Juan Coll.

Idem en el mercado de Manacor en la 2® Quincena de
setiembre.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.■ M
Trigo, cuartera....................... . . . 4 4 99

Centeno, idem....................... . . . 99 99 99

Cebada, idem....................... . . . 2 99 99
Garbanzos, idem : . . . . . . 4 10 99
Arroz, arroba....................... . . . 1 v7 6
Aceite, coartan . . . . . . . 1 5 99
Vino, cuartin........................ . . . 1 2 99
Aguardiente, idem. . . . . . . 4 4 99
Vaca, libra............................. 7 99
Carnero, idem 36 onzas. . . 99 7 99
Tocino, idem . . . . . . . 99 7 99
Trigo candeal, cuartera. . . . . 4 16 99
Habas, idem. . . . • • • 3 3 99
Habichuelas, idem. . . • • ' 7 4 99
Guijas, ídem........................... • • • 3 3 99
Leña, quintal . . . , . . . . 99 4 99
Carbón, itlcm....................... . . . 99 18 99
Algarrobas, idem . . . . . . . 99 99 • 99
Almendrón, idem. . . . . . . 99 99 99
Queso, idem........................... • • • 13 99 99
Lana, idem............................. . . . 12 99 99

v Kl alcalde, Jaime Mas.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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